

	
	APROBACIÓN DE GARANTÍA
	Sistema Integrado de Gestión - SIG



La Secretaria General de la Unidad Administrativa Especial de la U.A.E. Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales -ITRC- en virtud de la delegación conferida en la Resolución 014 de 2018, procede al análisis de la garantía que se describe a continuación, así:

	DATOS CONTRATO

	CONTRATISTA
	

	IDENTIFICACIÓN (CC o NIT)
	

	TIPO DE CONTRATO
	(Prestación de servicios, compraventa, suministro, etc.)

	NÚMERO Y FECHA DEL CONTRATO (CONSECUTIVO ENTIDAD)
	

	NÚMERO DEL CONTRATO EN SECOP O EN TVEC
	

	PLAZO
	(Según indique la cláusula, en meses, o fecha cierta o hasta cuando)

	VALOR INICIAL
	$ ____________

	VALOR ADICIONAL
	$ ____________

	VALOR TOTAL
	$ ____________



	GARANTÍA RECIBIDA

	TIPO DE GARANTÍA
	

	NÚMERO 
	______________ Anexo __

	NOMBRE ASEGURADORA
	

	TOMADOR
	

	BENEFICIARIO
	

	CUMPLE CON LO SOLICITADO
	[bookmark: Marcar2]Vigencia |_|
	[bookmark: Marcar3]Monto |_|




	Se aprueba la garantía remitida 

	Fecha
	(Día) de (mes) de (año)
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